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	Tema 

	Cobro coactivo por Empresas Industriales y Comerciales del Estado prestadoras de servicios públicos domiciliarios. 

	CRM 

	52634 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Pueden las Empresas Industriales y Comerciales del Estado prestadoras de servicios públicos domiciliarios promover cobro coactivo respecto de las acreencias inherentes a su actividad comercial misional, y también de otras fuentes, como las provenientes de sentencias judiciales en las que resultan favorecidas, de conformidad con las previsiones generales de los artículos 98 a 101 del CPACA y 469 a 472 del CGP?. 

	Análisis jurídico 

	Las normas que regulan el cobro coactivo (y con énfasis en servicios públicos domiciliarios) se encuentran, principalmente, en el CPACA (arts. 98 a 101), leyes 6 de 1992 (Estatuto Tributario), 142 de 1994 (servicios públicos domiciliarios), 1066 de 2006 (normalización de cartera pública) y 1564 de 2012 (arts. 469 a 472). 

	Respuesta 

	El cobro coactivo tiene semejanzas pero también diferencias si se lo compara con el proceso ejecutivo jurisdiccional. En el primero, el funcionario ejecutor se pronuncia mediante actos administrativos; en el segundo, mediante providencias. Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado prestadoras de servicios públicos domiciliarios pueden acudir al cobro coactivo para recaudar los créditos surgidos de su actividad misional y también de otras fuentes. 
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